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Perú, un país de
oportunidades
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I. CARTA DEL DIRECTOR EJECUTIVO

En el año 2013, la economía peruana tuvo un desempeño 
muy favorable. El Producto Bruto Interno (PBI) avanzó 5.6%, 
pese a que el contexto económico regional y mundial tuvo 
un menor crecimiento: las economías de América Latina y 

el Caribe crecieron, en promedio, solo 2.5% (CEPAL), y la economía 
mundial, 2.9% (BCR).
El buen desempeño de la economía local se sustentó en una demanda 
interna que creció en 6.2% en 2013, lo cual atenuó el impacto negativo 
de la caída de las exportaciones (-0.9%) y la desaceleración del consumo 
y la inversión privada.
Debido a la importancia de la inversión privada como motor del 
desarrollo económico, en 2013, PROINVERSIÓN continuó brindando 
asistencia y asesoría a las empresas locales y extranjeras para que 
mantuvieran su interés en invertir en el Perú.
En 2013, a través de la Dirección de Promoción de Inversiones (DPI) y 
los Comités Especiales de Promoción de Proyectos de PROINVERSIÓN, 
fueron adjudicados 12 proyectos de Asociaciones Público-Privadas 

(APP) autosostenibles y cofinanciadas. La inversión comprometida fue de US$ 5.022 millones (incluido IGV), lo cual constituyó 
un récord histórico.
Asimismo, la Dirección de Inversiones Descentralizadas (DID) de PROINVERSIÓN promovió activamente el mecanismo de Obras por 
Impuestos, orientado a la ejecución de obras públicas en las jurisdicciones de regiones o municipios que gozan de canon, sobrecanon, 
regalías, Foniprel, Fonie, entre otros. En 2013, 35 proyectos de inversión bajo esta modalidad fueron adjudicados por S/. 404 millones, 
293% más que en 2012.
Finalmente, la Dirección de Servicio al Inversionista (DSI), también mostró gran dinamismo en diversas actividades vinculadas con 
la atracción de inversión extranjera al Perú. Entre otras acciones, participó en 43 eventos de promoción en el exterior, particularmente 
de los proyectos del portafolio de APP de PROINVERSIÓN. En el ámbito nacional, la DSI organizó foros regionales en La Libertad, 
San Martín y Cajamarca con el objetivo de promover los beneficios de la inversión privada y destacar el rol de las autoridades en 
la promoción de inversiones.

En 2013 fueron adjudicados 12 proyectos
de APP, con una inversión comprometida de
US$ 5,022 millones, todo un récord histórico

Javier Illescas
Director Ejecutivo

Lima, julio 2014
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II. ASPECTOS INSTITUCIONALES

Mediante Resolución Ministerial 
N° 083-2013-EF/10, se 
aprobó el Reglamento de 
Organización y Funciones de 

la Agencia de Promoción de la Inversión 
Privada – PROINVERSIÓN.
Uno de los cambios más importantes 
de este reglamento es la creación del 
Comité Especial de Proyectos de Inversión 
Pública, responsable de dirigir las acciones 
necesarias para el cumplimiento de las 
funciones encargadas en la nonagésima 
sexta disposición complementaria de la 
Ley de Presupuesto para el año fiscal 2013, 
entre las que se incluyen la formulación 
de intervenciones y la reformulación de 
Proyectos de Inversión Pública que no se 
encuentren en etapa de ejecución. Estas 
acciones tienen el objetivo de proveer la 
infraestructura pública y la prestación de 
servicios públicos prioritarios que permitan 
el desarrollo de Asociaciones Público-
Privadas.
Asimismo, se ha creado la Dirección de 
Inversiones Descentralizadas, encargada 
del diseño y promoción de las acciones 
necesarias para el fomento de la inversión 
privada en infraestructura y servicios  
públicos  de  impacto  regional  y  local.
Finalmente, han sido creadas las Oficinas 
de Asuntos Sociales y la Oficina de 
Comunicaciones e Imagen Institucional, 
las cuales dependen de la Dirección 
Ejecutiva de PROINVERSIÓN.

ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

OFICINA DE
ASESORÍA JURÍDICA

SECRETARÍA
GENERAL

OFICINA DE
COMUNICACIONES E

IMAGEN INSTITUCIONAL

OFICINA DE
ASUNTOS SOCIALES

OFICINA DE
ADMINISTRACIÓN

OFICINA DE
PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO

CONSEJO
DIRECTIVO

DIRECCIÓN DE
SERVICIOS AL

INVERSIONISTA

DIRECCIÓN DE
PROMOCIÓN DE

INVERSIONES

DIRECCIÓN DE
INVERSIONES

DESCENTRALIZADAS

SUBDIRECCIÓN DE
GESTIÓN DEL

CONOCIMIENTO

SUBDIRECCIÓN DE
GESTIÓN DE
PROYECTOS

COMITÉ ESPECIAL DE PROYECTOS 
DE INVERSIÓN PÚBLICA

COMITÉS ESPECIALES
DE PROMOCIÓN

COMITÉ PRO INTEGRACIÓN

COMITÉ PRO CONECTIVIDAD

COMITÉ PRO DESARROLLO

COMITÉ PRO SEGURIDAD
ENERGÉTICA

DIRECCIÓN EJECUTIVA

ORGANIGRAMA



Inversiones estratégicas
para el desarrollo del país
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Asociaciones
público-privadas

III. LOGROS INSTITUCIONALES

Durante 2013, la Dirección de Promoción de Inversiones prestó la asistencia técnica y apoyo requeridos por los cinco Comités Especiales 
de PROINVERSIÓN. Esto contribuyó a la culminación de 12 procesos de promoción de proyectos de Asociación Público-Privada de 
iniciativa pública, tanto autosostenibles como apoyados por recursos públicos (cofinanciados). 

Los 12 proyectos APP adjudicados por PROINVERSIÓN generaron compromisos de inversión por US$ 5.022 millones (incluido IGV), lo 
cual constituyó un récord histórico.
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En 2013, el 42% de las inversiones comprometidas mediante APP fueron dirigidas al sector electricidad, con un monto estimado 
de US$ 2.115 millones (incluido IGV).

Este importante logro permitirá incrementar la capacidad de generación eléctrica del país. Destaca especialmente el proyecto Nodo 
Energético en el Sur del Perú, iniciativa que incluye dos centrales térmicas de 500 megavatios cada una, las cuales estarán operativas, 
a más tardar, en 2017. Esto supone una inversión aproximada de US$ 826 millones (incluido IGV), que complementará el proyecto del 
Gasoducto Sur Peruano concesionado en 2014. 

El segundo sector con más proyectos adjudicados fue el de telecomunicaciones, en el que se logró comprometer inversiones mediante 
APP por un monto aproximado de US$ 1.555 millones (incluido IGV). 

En este sector, destacan la Concesión Única para la Prestación de Servicios Públicos de Telecomunicaciones y la Asignación de las 
Bandas 1710-1770 MHz y 2110-2170 MHz a nivel nacional, las cuales brindarán a la población un acceso a internet móvil de alta 
velocidad con tecnología 4G; y la concesión del tendido de la Red Dorsal de Fibra Óptica de más de 13 mil kilómetros, que conectará 
Lima con 22 capitales de región y 180 capitales de provincia y favorecerá la reducción de los costos de acceso a Internet.

Durante el período 2013 se concretaron los siguientes procesos de promoción de la inversión privada:

III. LOGROS INSTITUCIONALES

ELECTRICIDAD

PROCESOS DE APP ADJUDICADOS DURANTE EL 2013 SEGÚN SECTORES
Millones de US$, incluido IGV

Electricidad

Telecomunicaciones

Agricultura

Transporte terrestre

Hidrocarburos

Saneamiento

118.00241.90

590.00

1.555.20

401.40
2.115.305%

8%

31%

2%

42%12%
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1. LÍNEA DE TRANSMISIÓN MACHUPICCHU - QUENCORO - ONOCORA 
-TINTAYA Y SUBESTACIONES ASOCIADAS

El 21 de febrero de 2013 se adjudicó la Buena Pro a la empresa Abengoa Perú S.A., presentadora de la siguiente oferta:

El proyecto comprende un tramo de 220 kV desde Machu Picchu a Quencoro de, aproximadamente, 153 kilómetros, con un circuito y 
300 MVA de capacidad. Además, abarca el tramo de 220 kV que une las subestaciones de Quencoro y Onocora, de aproximadamente 
116 kilómetros, con un circuito y una capacidad de 300 MVA y, adicionalmente, el tramo de 220 kV Onocora-Tintaya, de 84.9 kilómetros, 
con dos circuitos y una capacidad de 300 MVA cada uno.

De otra parte, la inversión se empleará en ampliación de las subestaciones Suriray (Machu Picchu), Quencoro (existente) y Tintaya 
(nueva) y la construcción de nuevas subestaciones en Quencoro y Onocora.

La concesión tiene como objeto completar el acondicionamiento del Sistema Eléctrico Interconectado Nacional (SEIN), servicio de 
energía que beneficiará a todo el país y estabilizará el sistema de energía en la zona sureste del Perú.

La nueva línea contribuirá, además, a resolver problemas de sobrecarga, inestabilidad y congestión del transporte de energía 
eléctrica en esa zona del país.

La construcción del proyecto se realizará en un plazo máximo de 38 meses  a partir de la suscripción del contrato. El 13 de junio de 2013, 
se suscribió el contrato con la empresa adjudicataria ATN 3 S.A., subsidiaria de la matriz española Abengoa S.A.

2. ENERGÍA DE CENTRALES HIDROELÉCTRICAS (CH MOLLOCO)

El 21 de marzo de 2013, la Buena Pro fue adjudicada al Consorcio CEE, conformado por las empresas Corsan Corviam, Engevix y 
Enex, de capitales españoles y brasileños. Este consorcio ofertó, como factor de competencia, 9.2% de la potencia firme de la CH 
Molloco y sobre la energía producida por esta para ser entregada a EGASA, en contraparte al trabajo realizado y al apoyo que 
brindará esta empresa al desarrollo del proyecto. 

El proyecto se ubica en las provincias de Caylloma (distritos de Cabanaconde y Tapay) y Castilla (distritos de Orcopampa, Choco y 
Chachas), departamento de Arequipa.

La central está diseñada para aprovechar los recursos hídricos de la cuenca del río Molloco y parte de las aguas del río Palca 
para la generación eléctrica. 

El proyecto tiene dos etapas. 

US$ 2.500.000US$ 114.262.782 US$ 16.685.000

Costo de operación y
mantenimiento anual

Costo de
inversión

Costo de total
del servicio

US$ 708 millones

Inversión estimada (incluido IGV)

17 de octubre de 2013

Fecha de suscripción del contrato

13 de junio de 2013

Fecha de suscripción del contrato

US$ 134 millones

Inversión estimada (incluido IGV)

1º
ETAPA

CUBRE LOS PRIMEROS 24 MESES EN LA CUAL EL 
INVERSIONISTA REALIZARÁ LOS ESTUDIOS DEFINITIVOS 
Y TOMARÁ LA DECISIÓN DE CONTINUAR CON LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA

2º
ETAPA

LA SEGUNDA ES LA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA 
CUYO PLAZO ES DE 60 MESES.

III. LOGROS INSTITUCIONALES
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III. LOGROS INSTITUCIONALES

Fuente: ProInversión
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4. LÍNEA DE TRANSMISIÓN 500 KV MANTARO – MARCONA – SOCABAYA 
– MONTALVO Y SUBESTACIONES ASOCIADAS

El 18 de julio de 2013, se adjudicó la Buena Pro a la empresa Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P.-ISA (Colombia).

El plazo del contrato de concesión comprende el período de construcción de 38 meses, más 30 años de operación y mantenimiento.

La concesión de esta línea de transmisión permitirá que la energía generada en el centro del país sea transferida a la región sur, con el fin 
de atender la demanda que se producirá en el mediano plazo en esta zona. Esto favorecerá el desarrollo de nuevas inversiones.

El proyecto comprenderá la construcción del tramo de 500 kV de Mantaro Nueva-Poroma (Marcona), de aproximadamente 350 
kilómetros, un circuito con 1.400 megavoltioamperios (MVA) de capacidad por límite térmico; asimismo, debe construirse el tramo de 
500 kV que unirá las subestaciones de Poroma (Marcona) y Socabaya Nueva de casi 445 kilómetros, más un circuito con una capacidad 
de 1.400 MVA.

El compromiso también incluye el tramo de 500 kV de Socabaya Nueva-Montalvo, de cerca de 105 km, con un circuito y una 
capacidad de 1.400 MVA. En adición, se construirá los enlaces de 220 kV entre las subestaciones de Mantaro Nueva y Campo Armiño, 
y entre las subestaciones Socabaya Nueva y Socabaya.

Finalmente, la inversión estará dirigida a ampliar las subestaciones de Campo Armiño (220 kV), Poroma (500/220 kV) y Montalvo (500 kV), 
así como a crear las nuevas subestaciones de Mantaro Nueva (500/220 kV) y Socabaya Nueva (500/220 kV).

3. SUMINISTRO DE ENERGÍA PARA IQUITOS

El 16 de mayo de 2013, se adjudicó la Buena Pro al postor Genrent do Brasil Ltda., que ofreció la menor remuneración por potencia 
(factor de competencia), 16.948 US$/MW / mes como porcentaje T (correspondiente al 95,4% del valor base).

Este proyecto abastecerá de energía eléctrica a la ciudad de Iquitos en tanto no esté puesta en marcha la línea de transmisión 
Moyobamba-Iquitos, puesto que una vez que esta se encuentre en funcionamiento, la generadora pasará a ser una “reserva 
fría” que únicamente operará en la eventualidad de que exista la necesidad de abastecer energía eléctrica ante alguna falla.

El proyecto será culminado en un plazo máximo de 30 meses desde la suscripción del contrato de concesión. El plazo del contrato 
de concesión comprende el período de construcción, más 20 años de operación y mantenimiento.

US$ 118 millones

Inversión estimada (incluido IGV)

US$ 328.5 millones

Inversión estimada (incluido IGV)

18 de setiembre de 2013

Fecha de suscripción del contrato

26 de setiembre de 2013

Fecha de suscripción del contrato

1º
ETAPA

OPERARÁ DE ACUERDO CON UN RÉGIMEN REGULAR DE 
SUMINISTRO ELÉCTRICO PARA UN SISTEMA AISLADO, 
QUE CULMINARÁ CUANDO SE INICIE LA OPERACIÓN DE 
LA LÍNEA DE TRANSMISIÓN MOYOBAMBA-IQUITOS.

2º
ETAPA

CON LA LÍNEA EN OPERACIÓN, EL SUMINISTRO CAMBIARÁ 
SU CONDICIÓN AL DE RESERVA FRÍA EN EL SISTEMA 
ELÉCTRICO INTERCONECTADO NACIONAL (SEIN).

El adjudicatario de la concesión respaldará el suministro de potencia y energía para las dos etapas, 
mediante la instalación de una nueva planta termoeléctrica conformada por centrales con una capacidad 
total de 70 MW.

III. LOGROS INSTITUCIONALES
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III. LOGROS INSTITUCIONALES
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5. NODO ENERGÉTICO EN EL SUR DEL PERÚ

El 29 de noviembre de 2013, fue adjudicada la Planta Nº 1 (Región Arequipa) a Samay I S.A., que 
ofreció un precio por potencia de US$ 6.899 por megawatt / mes. 

La Planta 2 (Región Moquegua) fue adjudicada a Enersur S.A., que ofertó, por su parte, un precio 
por potencia de US$ 5.750 por megawatt / mes.

El nodo energético del sur del Perú consiste en dos centrales térmicas ubicadas en Arequipa (Mollendo) 
y Moquegua (Ilo), cuyo objetivo es desconcentrar la producción de energía eléctrica de la costa 
central y asegurar el 70% de la demanda de gas natural proveniente del Gasoducto Sur Peruano.

Este proyecto forma parte de una política integral que afianza la seguridad energética del país.  

PRECIO MÁXIMO DE 
LA PLANTA Nº 1

(REGIÓN AREQUIPA)

PRECIO MÁXIMO DE 
LA PLANTA Nº 2

(REGIÓN MOQUEGUA)

US$ 9.369 POR MEGAWATT / MES

US$ 9.452 POR MEGAWATT / MES

INFOGRAFÍA

III. LOGROS INSTITUCIONALES

US$ 826 millones

Inversión estimada (incluido IGV)
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INMUEBLES

1. EX HOTELES DE TURISTAS MONTERREY, HUARAZ E ICA

La suscripción del contrato de compra venta con condición suspensiva con “Hoteles Cadena Real” fue el:

El monto de la transacción por la venta directa fue de:

La suscripción de la escritura pública de la compraventa de los ex hoteles de turistas de Huaraz (Áncash), Monterrey (Áncash) e Ica.

11 de enero de 2013

Fecha de suscripción del contrato

US$ 14.4 millones

Monto de transacción (incluido IGV)

01 de julio de 2013

Fecha de suscripción de la escritura pública

III. LOGROS INSTITUCIONALES
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MERCADO DE CAPITALES

1. VENTA DE ACCIONES DE LAS EMPRESAS TELEFÓNICA S.A. Y TELEFÓNICA 
DEL PERÚ

El 8 de agosto de 2013 se realizaron las siguientes operaciones:

TELEFÓNICA S.A. 9.321 - 14,41 134.316
TELEFÓNICA

DEL PERÚ S.A.A 1.173 2,65 0,95 1.114
TELEFÓNICA

DEL PERÚ S.A.A 1.000 2,60 0,93 932
Tipo de cambio promedio del día 08/08/2013: S/. 2.79

El 13 de agosto de 2013 se realizó la siguiente operación:

Empresa Cantidad de acciones Precio por acción (S/.) Precio por acción (US$) Monto Total (US$)

TELEFÓNICA S.A. 251 14,31 3592
Empresa Cantidad de acciones Precio por acción (US$) Monto Total (US$)

III. LOGROS INSTITUCIONALES



M
EM

O
RI

A
 A

N
U

A
L 

D
E 

PR
O

IN
VE

RS
IÓ

N
 2

01
3

35

34

TELECOMUNICACIONES

1. CONCESIÓN ÚNICA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y ASIGNACIÓN DE LAS BANDAS 1710-1770 MHz 
Y 2110-2170 MHz (BLOQUES A Y B) A NIVEL NACIONAL

El 22 de julio de 2013, se adjudicó el Bloque A a Telefónica Móviles S.A., al haber obtenido el mayor puntaje. 

Las concesiones de las bandas de telecomunicaciones habilitarán el servicio de conexión a internet móvil de alta velocidad con 
tecnología Long Term Evolution (LTE), conocida comercialmente como 4G a nivel internacional.

En los próximos cinco años, 234 distritos del Perú tendrán cobertura 4G. A mediados de 2017, ciudades como Iquitos –que no ha 
tenido un despliegue importante de cobertura a internet–, Lima, Arequipa y Trujillo, entre otros, contarán con esta misma tecnología. 
Aproximadamente, cuatro millones de familias tendrán acceso a internet. Se trata de una concesión autosostenible de 20 años con 
posibilidad de renovación.

US$ 1.200 millones

Inversión estimada (incluido IGV)

30 de setiembre de 2013

Fecha de suscripción del contrato
de concesión del BLOQUE B

10 de octubre de 2013

Fecha de suscripción del contrato
de concesión del BLOQUE A

III. LOGROS INSTITUCIONALES
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2. RED DORSAL NACIONAL DE FIBRA ÓPTICA 
(COBERTURA UNIVERSAL SUR, CENTRO Y NORTE)

El 23 de diciembre de 2013 se adjudicó la Buena Pro al CONSORCIO TV AZTECA-TENDAI. 

El proyecto comprende el diseño, construcción, adquisición, puesta en funcionamiento, 
operación y mantenimiento de la red dorsal nacional de fibra óptica (de aproximadamente 
13.400 kilómetros) para conectar 22 capitales de región y 180 capitales de provincia. El período 
de la concesión es de 20 años.

INFOGRAFÍA

US$ 323 millones

Inversión estimada (incluido IGV)

III. LOGROS INSTITUCIONALES
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3. INTEGRACIÓN AMAZÓNICA LORETO - SAN MARTÍN 
A LA RED TERRESTRE DE TELECOMUNICACIONES

El 18 de diciembre de 2013 se adjudicó la Buena Pro a Gilat to Home Perú S.A., que ofreció una 
propuesta económica de US$ 29.890.000.

El objetivo del proyecto es implementar una red de transporte terrestre de banda ancha de 
alta capacidad entre Iquitos y la localidad de la isla Santa Rosa (localizada en la frontera con 
Colombia, Brasil y Perú), la cual brindará servicios públicos de telecomunicaciones e internet a 70 
localidades de la región Loreto.

El contrato tendrá una duración de 11 años:

INFOGRAFÍA

PERÍODO DE
EJECUCIÓN

PERÍODO DE
OPERACIÓN

Y MANTENIMIENTO

un año (incluye instalación
y etapa de pruebas)

10 años

US$ 29 millones

Inversión estimada (incluido IGV)

27 de diciembre de 2013

Fecha de suscripcióndel contrato

III. LOGROS INSTITUCIONALES
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HIDROCARBUROS

1. MASIFICACIÓN DEL USO DE GAS NATURAL A NIVEL NACIONAL

El 25 de julio de 2013 se adjudicó la Buena Pro, para la concesión suroeste, a Gas Natural Internacional SDG S.A. (España), que 
ofreció 64 mil conexiones a consumidores residenciales en un plazo de siete años, a partir de la puesta en operación comercial, que 
se lanzará en el segundo semestre de 2015.

Para la concesión norte, se adjudicó la Buena Pro al Consorcio Promigas-Surtigas (Colombia), que ofreció 150 mil conexiones 
residenciales a gas natural en un plazo de cinco años, a partir de la puesta en operación comercial, que tendrá inicio en el segundo 
semestre de 2015. 

La concesión norte comprende a Chimbote y Huaraz (Áncash), Trujillo y Pacasmayo (La Libertad), Cajamarca, así como Chiclayo y 
Lambayeque (Lambayeque); mientras que la concesión suroeste abarcará Arequipa, Moquegua,  Ilo  y Tacna.

Ambas concesiones permitirán brindar gas a un precio menor que otros combustibles sustitutos, en beneficio de más 214 mil 
familias, así como la descentralización de su consumo.

El factor de competencia se basó en la cantidad de conexiones ofertada por cada postor en relación con el plazo en que las realizará 
(a menor tiempo, mayor valor para la oferta).

El 31 de octubre de 2013 se realizó la suscripción del contrato de concesión con los adjudicatarios Gas Natural Internacional SDG S.A. 
(concesión suroeste) y Consorcio Promigas-Surtigas (concesión norte).

31 de octubre de 2013

Fecha de suscripcióndel contrato

III. LOGROS INSTITUCIONALES

US$ 242 millones

Inversión estimada (incluido IGV)
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TRANSPORTE

1. LONGITUDINAL DE LA SIERRA TRAMO 2: CIUDAD DE DIOS-CAJAMARCA-
CHIPE, CAJAMARCA-TRUJILLO Y DV. CHILETE-EMPALME PE-3N

El 19 de diciembre de 2013, se adjudicó la Buena Pro al consorcio Consierra TRAMO II, conformado por SACYR Concesiones S.L. y 
Constructora Málaga Hnos. S.A., el cual ofreció la siguiente propuesta económica:

- PRM: Pago por rehabilitación y mejoramiento.
- PAMPI: Pago anual por mantenimiento periódico inicial.
- PAMO: Pago anual por mantenimiento y operación.

El proyecto tiene una longitud aproximada de 875 kilómetros, en los que se ejecutará una serie de intervenciones.
El período de la concesión es de 25 años.

US$ 30.376.853

PAMPI

US$ 147.345.453

PRM

US$ 21.383.279

PAMO

US$ 401 millones

Inversión estimada (incluido IGV)

III. LOGROS INSTITUCIONALES
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Obras
por impuestos

La Dirección de Inversiones Descentralizadas (DID) trabajó en un Plan de Acción focalizado en 
promover, en regiones específicas, la modalidad de Obras por Impuestos y, en menor medida,  
la modalidad de Asociaciones Público-Privadas (APP).

La DID planteó una cartera priorizada de 20 proyectos que suman una inversión comprometida para el 
año de más de S/. 270 millones y, adicionalmente, una cartera ampliada de alrededor de 15 proyectos 
con un valor aproximado de S/. 130 millones. Esto dio un total de 37 proyectos por un monto meta de 
inversión cercana a los S/. 404 millones.

El año 2013 cerró con una inversión casi tres veces mayor respecto de la ejecutada en 2012, razón 
por la cual ha sido, con una amplia diferencia, el año de mejor resultado desde la implementación del 
mecanismo en 2009, tanto en la cantidad de proyectos como en el valor de inversión. En el acumulado 
entre 2009 y 2013 se ha  comprometido una inversión cercana a los S/. 832 millones, lo que ha 
beneficiado a más de cinco millones de peruanos de los distritos más pobres del país.

III. LOGROS INSTITUCIONALES
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Nº Obras culminadas o en Ejecución

EVOLUCIÓN DE COMPROMISOS DE INVERSIÓN EN OBRAS POR IMPUESTOS (2009-2013)
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Los gobiernos regionales de Arequipa, Junín y Pasco fueron los más activos dentro de esta modalidad, ya que han logrado ejecutar, al 
cierre de 2013, más del 30% de los recursos que tienen asignados para financiar proyectos a través de Obras por Impuestos.

Anticipando el volumen de esfuerzo necesario en promoción del mecanismo y asesoría a los gobiernos subnacionales, en 2013 la 
DID fortaleció su equipo de especialistas y asesores en Piura y Arequipa, donde PROINVERSIÓN también tiene sedes. 

Asimismo, la DID incorporó representaciones de la agencia para la asesoría en Obras por Impuestos e inversión privada en Áncash y 
Cerro de Pasco, regiones con alto canon, pero subutilizado en términos del mecanismo. Un factor clave para estas acciones fue la alianza 
interinstitucional con el CONECTAMEF (oficinas descentralizadas del MEF).

En paralelo, la DID ejecutó el Programa de Fortalecimiento de Capacidades en Gestión de Asociaciones Público-Privadas, en cuyo marco se 
realizaron 18 talleres de difusión con los gobiernos regionales y locales. Adicionalmente, se llevaron a cabo siete eventos de capacitación.

III. LOGROS INSTITUCIONALES

Desde su creación en 2008, 31 empresas han financiado obras públicas a través de esta modalidad. 

Las empresas que más compromisos de inversión tienen en esta modalidad al cierre de 2013 son Southern Perú, Banco de Crédito del 
Perú, Backus, Interbank y Compañía Minera Volcan, con más del 78% del total de los compromisos de inversión.

EMPRESAS QUE APLICAN EL MECANISMO DE OBRAS POR IMPUESTOS 2009-2013
(millones de soles)

ASIGNACIÓN PARA OBRAS POR IMPUESTOS POR REGIÓN 2013
(millones de soles)
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inversión total
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De igual manera, se efectuaron 20 eventos de difusión con gobiernos subnacionales y empresas, sobre 
los beneficios y procedimientos para la ejecución de proyectos públicos mediante el mecanismo de 
Obras por Impuestos. En 2013, también se celebraron 35 eventos de capacitación sobre dicha modalidad 
dirigidos a gobiernos regionales y locales.  

Dentro de este programa de fortalecimiento de capacidades, se ha desarrollado los siguientes materiales 
de difusión:

- Guía de aplicación de la Ley Nº 29230 para gobiernos regionales y locales.
- Material audiovisual de Obras por Impuestos, para la obra de saneamiento en la MD Chavín.
- Rediseño de brochures informativos y elaboración de infografías de Obras por Impuestos y APP.
- Campaña radial que incluyó spots publicitarios en las principales radios de Loreto y Cusco, con el 

fin de difundir y promover la modalidad de Obras por Impuestos en dichas regiones. 

Por otra parte, la DID concretó la puesta en marcha de un programa de tres meses para capacitar en temas 
de APP sociales (salud, justicia, educación y saneamiento) a funcionarios clave de los sectores pertinentes. 

El programa fue realizado en tres módulos, con la participación y asistencia del Grupo del Banco 
Mundial, que contó con expertos en APP y estructuradores de transacciones, quienes han participado y 
participan en la implementación de concesiones en el mundo. 

Los módulos se llevaron a cabo entre abril y junio, con una duración de una semana cada uno. Durante 
estas tres semanas, se presentaron los casos de concesión de infraestructura, mantenimiento y operación 
de penales, hospitales, escuelas y sistemas de agua potable y plantas de tratamiento de residuos en 
Brasil, Canadá, Chile, Argentina y Perú.

Cabe señalar que, en julio de 2013, el Ministerio de Economía y Finanzas, en coordinación con 
PROINVERSIÓN, introdujo cambios importantes en la Ley de Obras por Impuestos (Ley N° 29230), con 
el objetivo de promover una mayor participación de la empresa privada. Destacan entre los cambios:

- Adjudicación directa a sola manifestación de interés de la empresa. 
- Ampliación a todo tipo de proyectos de inversión pública (no solo infraestructura).
- Mantenimiento y operación de la obra con posibilidad de ser financiados con el impuesto.
- Uso de nuevos fondos distintos al canon y sobrecanon.
- Posibilidad de que las universidades públicas con canon también apliquen Obras por Impuestos.

Promoción
de inversiones

III. LOGROS INSTITUCIONALES
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1. ORGANIZACIÓN DE EVENTOS

En 2013, las actividades de promoción incluyeron giras a diversos países, con el fin de generar el máximo interés en los proyectos de la 
cartera de PROINVERSIÓN, en las que se ha celebrado reuniones bilaterales con gran cantidad de empresas vinculadas a construcción, 
operación o mantenimiento de infraestructura, así como de promoción de inversiones. Paralelamente, se ha continuado con actividades 
más regulares, como la tramitación de convenios de estabilidad jurídica, de contratos de inversión para la recuperación anticipada del 
IGV, atención a la preocupación de inversionistas respecto de barreras a la inversión, o la atención a misiones de inversionistas al país. 

Con la finalidad de difundir el clima favorable para la inversión y la cartera de proyectos, en 2013 PROINVERSIÓN participó en 43 
eventos de promoción en el exterior. Esta participación fue mayor en 33% a la realizada durante 2012.

De los 43 eventos en el exterior, 19 fueron organizados por PROINVERSIÓN, mientras que en los 24 restantes se participó en calidad de 
expositores. Asimismo, se participó en 21 foros locales, se atendió 16 misiones empresariales del exterior y se tuvo videoconferencias 
con inversionistas interesados. 

III. LOGROS INSTITUCIONALES

EVENTOS INTERNACIONALES DE PROMOCIÓN DE PROINVERSIÓN 2012-2013

2012 (29 eventos) 2013 (43 eventos)

En 2013, las actividades de promoción
incluyeron giras a diversos países,

con el fin de generar el máximo interés
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5. CLIMA DE NEGOCIOS 

Convenios de Estabilidad Jurídica:
Se ha suscrito 22 convenios con inversionistas, 20 con inversionistas extranjeros y dos con inversionistas nacionales. La inversión 
amparada por estos convenios alcanza los US$ 618 millones. Además, han sido suscritos cinco convenios con empresas receptoras de 
inversión y se ha celebrado ocho adendas a convenios de estabilidad jurídica anteriormente suscritos.

Régimen Especial de Recuperación Anticipada del IGV:
Se ha tramitado contratos de inversión para la recuperación anticipada del IGV. En 2013, se han suscrito 11 contratos de inversión y 
adendas a contratos previos, lo que suma una inversión total de US$ 829 millones.

6. ATENCIÓN A INVERSIONISTAS 

Durante el año 2013, se han realizado aproximadamente 700 atenciones a consultas de inversionistas e instituciones relacionadas con 
la promoción de inversiones. Esto constituye un incremento de más del 57% de atenciones, respecto de 2012.

2. NEGOCIACIONES

PROINVERSIÓN apoyó al MINCETUR en las negociaciones para el acuerdo de inversiones a nivel de los países de la Alianza Pacífico y 
en las negociaciones del Acuerdo Transpacífico.

3. MARCO APEC 
• PROINVERSIÓN participó en reuniones del Grupo de Expertos en Inversiones de APEC, que tiene como objetivo liberalizar y facilitar 

los flujos de inversión en la Región Asia-Pacífico. En este contexto, se participó en la I Reunión APEC- IEG 2013, el Diálogo Público-
Privado sobre Responsabilidad Social Empresarial en APEC y el Diálogo Público-Privado sobre Fortalecimiento del Ambiente de 
Inversiones en el Asia-Pacífico. 

• La institución también estuvo presente en el Seminario Policy Dialogue on Enhancing the Investment Environment in Asia-Pacific Economic 
Cooperation (APEC) and Association of Southeast Asian Nations (ASEAN) Economies, desarrollado en Beijing, en septiembre de 2013.

4. OCDE
• Se elaboró y se remitió al comité de inversiones OCDE el reporte anual de actividades realizadas por PROINVERSIÓN como Punto 

Nacional de Contacto OCDE. Asimismo, se asistió a la reunión anual de Puntos Nacionales de Contacto en la sede OCDE en París, en 
junio de 2013.

• Se envió comentarios a la agenda de reunión del comité de inversiones del 5 de octubre de 2013, y se instruyó a la Embajada de 
Perú en París para que participara en la indicada reunión como representante de PROINVERSIÓN en su calidad de Punto Nacional de 
Contacto en la OCDE.

• Posteriormente, se envió comentarios a la agenda de reunión del comité de inversiones celebrada del 10 al 12 de diciembre de 2013, y 
se instruyó a la Embajada de Perú en París para que participara en la indicada reunión como representante de PROINVERSIÓN en su 
calidad de Punto Nacional de Contacto en la OCDE.

• Se participó en el Taller de Puntos Nacionales Latinoamericanos OCDE, desarrollado en Bogotá del 7 al 9 de octubre de 2013, sobre 
capacitación e intercambio de experiencias respecto del desempeño de los puntos nacionales de contacto y de la experiencia brindada 
por el Punto Nacional de Contacto Inglés.  

• Se llevaron a cabo coordinaciones con representantes de la OCDE para definir el formato de organización de la Conferencia Anual 
Latinoamericana para la Revisión del Marco de Políticas de Inversiones de la OCDE, que será organizado por la OCDE y PROINVERSIÓN 
en Lima, en julio de 2014.

III. LOGROS INSTITUCIONALES
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IV. INFORMACIÓN FINANCIERA
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IV. INFORMACIÓN FINANCIERA
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IV. INFORMACIÓN FINANCIERA
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IV. INFORMACIÓN FINANCIERA
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